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El filolelin Oñcial, sale los 
Eim cs, ¡Miércoles y Viernes 
tic cada semana.

Las (reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

I Se admiten suscriciones eiu 
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle de la Coa» 
cepcEon 6i. 2 , y en la de Sliaz, 
calle de S. Ju lián  n «5, a ti 
reales ai m es.
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C-OSIEr.113 D E  LA PR0Y111SIA D E  A L E A S E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  7 9 .

El  Exorno. S r .  Ministro de Hacienda,  con fecha 1 2  
de Febrero  me dice lo que  sigue:

Con fecha 1 8  de Set iembre  último se dijo por este 
Ministerio al de Gracia y Justicia lo siguiente:

» Exorno. S r . :  La  Reina se ha enterado de la co
municación de V .  E .  á este Ministerio fecha 1 6  
de Agosto próximo pasado, y relativa á si los Grandes  
y Títulos que  estaban exentos del servicio de media 
anata y lanzas antes del Reel decreto de 2 8  de Diciem
bre  de 184-6, han de cont inuar relevados igualmente 
del impuesto especial que por él se estableció; y si los 
que  obtuvieron sus respectivas cartas de sucesión con 
anterioridad á dicho Real decreto, deberán sacar t a m 
bién las de confirmación prevenidas en el mismo.  S .  M.  
ha tenido presente que. suprimidos el servicio de lanzas 
y derecho de media anata por el citado Real decreto de 
2 8  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  caducaron con ellos las 
exenciones de pago de los mismos que varios interesados 
disfrutaban; v que establecido por aquella soberana dis
posición e! nuevo impuesto especial sobre Grandezas y 
títulos, no puede existir otra relevación de su pago sino 
las personales que en las nuevas creaciones, mas no en 
las sucesiones, se concedan por una ley ó por el G o 
bierno en su caso, á tenor de lo dispuesto en el articulo 
1 0 de dicho Real decreto. También ha tomado la Reina 
en consideración que aunque en los artículos 7. °  del 
expresado Real decreto y 3 .  °  de la Instrucción de 1 4  
de Febrero de  184-7,  se manda que todos los Grandes 
y Títulos existentes por sucesión obtengan las. cartas de 
confirmación correspondientes para el goce de sus res

pectivas dignidades; como el objeto de esta disposición 
fue que desde 1 .  °  de Enero de 1 8 4 7  ninguno carecie « 
se del documento esencial que  había de autorizarle pa ra  
el uso de su título, claro es que  no debe com prender  á  
los que  anter iormente hubiesen sacado las ca r ta s  de  s u 
cesión que con igual fin estaban obligados á poseer.  E n  
vista de todo, y con presencia del dictamen del Consejo 
Real  que Y .  E .  traslada, S .  M .  se ha  servido declarar  
que  los Grandes  de E spaña y Tí tulos de Castilla q u e  al  
expedirse el Real decreto de 2 8  de Diciembre de 1 8 4 6  
gozaban la exención del pago de media anata  y lanzas, 
no están relevados por eso de satisfacer el nuevo im 
puesto especial que  por aquel  se creó, en las sucesiones 
ocurridas con posterioridad á s u  publicación; y que  los que  
hubieren obtenido sus respectivas cartas  de sucesión a n 
tes del mismo real decreto, no están, obligados á sacar 
las de confirmación que ac tualmente  se les exige con el 
propio objeto que aquellas. De Real orden lo digo á V .  E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

De la propia orden lo traslado á V .  S .  para los mis
mos fines.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de las- personas á quienes incumbe.  
Albacete 1.  °  de Marzo de 1 8 5 0 . — L u is  Antonio  
M eoro.

O T R A  N U M E R O  8 0 .

El Excmo.  S r .  Ministro de Hacienda con fecha 2 5  
de Febrero  último me comunica la Real orden siguiente:

» S u  Magostad la Reina,  se ha d ignado expedir  el 
Real decreto que  @igue. - -En vista de  lo q u e  me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de  acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, vengo en dec re ta r  lo s ig u ien te :  

Artículo 1. *  Para conocer el impor te  d e  los e r é -  
ditos contra el Tesorero, se procederá  á verificar una li
quidación general que abrace los de la época desde '*• °  
de Mayo de 4 8 2 8  has ta fin J e  Diciembre de 1 8 * 9 .
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A r t . 2 . ^  8e  comprenderán en  dichahquidacion 
todoslos créditos á favor de particulares,  procedentes 
deservicios ú obligaciones del material,  de haberes del 
personal activo y pasivo, y de derechos caducados, y 
cualesquiera otros devengados e n e l  trascurso de dichos 
años: figurando de consiguiente en ella loscrédi tospor  
alcabalas, depósitosy partícipes, de cuyos fondos haya 
hecho u s o e l T e s o r o ,  por saldos de arrendamientos de 
rentas públicas, de cuentas de Empleados, anticipaciones 
de fondos y atrasos del Elerc, y por indemnizaciones 
de d a ñ o s y  perjuicios causados durante la guerra civil, 
de que  trata la ley d e 9  de Abril d e 1 8 4 2 .

A r t .  3 . ^  Ño formarán parte de la liquidación 
prevenida en los artículos anteriores, y quedarán por 
tanto excluidos en ella.

1 . ^  Los créditos por servicios que, aunque auto
rizados en sus épocas respectivas, n o s e  hubieren lle
vado á efecto,ó no reconozcan otro a c r e e d o r á s u  im
porte que el Estado.

2 . ^  E o s p r o c e d e n t e s d e  obligaciones que,  aunque 
autorizadas también,  no se hubieren legít imamente de
vengado.

3 . ^  Las  obligaciones del material de 1 8 4 9  que
deben satisfacerse en este año, con arreglo al presupuesto
para él vigente. ^

4 . ^  L a c a n t i d a d q u e  en v i r t u d d e  derechosya ca- 
d ucadosypor  haberes devengados con anter ior idadal31 
de Diciembre de 1 8 4 9 , s e  halla comprendida enel  pre
supuesto delaño c o r r i en teydebe  satisfacerse en el mismo.

5 . ^  Y  por último, la deuda á favor del Raneo  
Españolde 8 a n E e r n a n d o , q u e  se l iqu id a rápor  sepa
rado,según estádispnesto en tos artículos 8 . ^  y  9 .  
det Real decreto d e 7  de Diciembreú l t imo.

Art .  4 ^  LaEon tadur í a  genera tdel  Reino hará 
la liquidación de todos los créditos que procedan dé los 
r a m o s y  servicios de H a c i e n d a , ó d e  que este Ministerio 
haya estado directamente encargado.

L a respectivaálos  créditos de los ramos óserv ic ios  
eorrespondientesá los demás Ministerios, se ejecutará por 
lascontahil idadesespecialesdecadaunodeellos ,remitien- 
do estas liquidaciones después de formadasalde Hacienda.

En su consecuencia se pasarán á d i c h a s  dependen-  
c iasde  contabilidad todos los antecedentesy  datos une 
les fuere preciso r e u n i r , y q u e  sus Ge fesreclamarán de 
l a s q u e  deban facilitárseles.

Art .  ^  Los créditos correspondientesal  mate
r i a ls e  liquidarán con separacionde los del per son alóq ue  
procedan de haberes.

L o s  del ma ter ia l  se d is t ingui rán por  c l a s e s y  p r o 
c e d e n c i a s , y p o r  años los de un a  misma clase.

Ar t .  6 . ^  E l  Min is t ro  de  H ac iend a  después  de
L i b i a s  l iquidac iones  de  todos los crédi tos  cont ra  el 
t u i r á ^ ^ ^ ^  una  j u n t a ,  q u e  entonces  se c o n s t i -

^  ^ r a q ^  se o c upe  con toda urgencia:  
^ l ^ ^ ^ y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ é d i t o s q u e r e -

^  ^ ^ T ^ U U c n e s d e q u e  ^  ha hecho mérito.
 ̂ ^  Uopnner las medidas une convengo

a; i ^ ^ L ^ L ^ ^ u r a r ^ ú e  l a e x a c t i t u d d e l a s l i q m d a -

créditos que aparezcan.
^ .^  ^ f i ^ l u t o n t c , ^ ^ ^  ^ ^ l a r y  pre

sentad ol gobierno e. p L n ó p r o y e c to s q u p ju z g u o tn ^

couv enien te syrea l iz ab le s  para  el a r r e g l o y p a g o  de estos 
créditos,  habida consideracioná la naturaleza de cada 
u n o  de ellos, y  á su diversa índole y circunstancias.

A r t .  7 . ^  En vista del resultado que ofrezcan los 
trabajos que  presente la Junta ,  el Gobierno adoptará  
las disposiciones que  se hallen dentro de sus facultades 
y  respecto de  las que deban s e rob je to  de ley, p ropo n-  
d r á á  l a s G ó r t e s e l p r o y e c t o q u e  crea mas conveniente .

Dado en Ealacro á 2 2 d e E e b r e r o  d e 1 8 5 6 . — R u 
bricado d é l a  Real mano.D— El Ministro d e H a c i e n d a ,

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  conocimiento del público. Albacete 2  de Marzo 
de  1 8 5 6 . — Meor o.

OTRA NUMERO 81 .

El  Exorno ^ r .  Ministro de Hacienda con fecha 2 7
d e E e b r e r o  me comunica la R e a l ó r d e u q u e  sigue: ^

» Enterada  l a R e i n a  de la comunicación d e Y .
d e I R d e l c o r r i e n t e e n  que consulta si debe  permit irse
la circulación en esa provincia d a l a  moneda de cobre
catalana que h a e m p e z a d o á i n t r o d u c i r s e  e n e l l a ,  s e b a
servido resolver que  no se permita suc i rc ulac ion  por
s u v a l o r  nominal.  De Real orden lo c o m u n i c o á Y . ^ .
para los efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se inser te  en el ^ o f e i m O ^ c m ^ p a r a
conocimiento d e l o s b a b i t a n t e s  de esta provincia.  A l -
b a c e t e 2  de Marzo de 1 8 5 6 . — Lrus  Antonio Afcoro. 

----------------------
0 T R A N H M E R 0  8 2 .

El  l8r .Di rector  general de Aduanas ,  con fecha 1 8  
d e E e b r e r o ú l t i m o m e c o m u n i c a l a R e a l ó r d e n s i g u i e n t e .

»E1 E x m o . ^ r . M i n i s t r o d e  Hacienda ha comun ica -  
d o á e s t a  Dirección con lecha 3 6 d e  Enero  úl timo l a R e a l  
orden s iguiente.— H e d a d o c u e n t a á l a  R e i n a d e l  expe
diente instruido con motivo de una exposición de Me— 
n e n d e z y R á r c e n a ,  del comercio de Yigo,  solicitando el
establecimiento en aquel puerto de un depósito de ca rbón 
inglés ,con intervención de la H a c i e n d a , y d e s t i n a d o ú n i -
camente  al abastecimiento de los vapores de aquella N a 
ción que tocan en el mismo periódicamente.  En  vista de  
su resultado, y de conformidad con lo manifestado por  
esa Dirección general ,  ^ . M .  se ha servido conceder el
establecimiento en Yigo de un depósito de ca rbón de

piedra ext rangero con el objeto exclus ivamente para que
s e b a  solicitado,el  c u a l s e  establecerá en e l a lm a c e n  p r o 
pio d é l o s  reclamantes si tuado en e l a r e n a l y á  la vista de

la Aduana,  con la precisa condición de q u e  el A d n u n is^
trador de e l l a t e n g a u n a s o b r e l l a v e e n  su poder
presenciar su salida en l o s c a s o s m a r c a d o s y p r e c i s ^
asistencia del A lcaide, quien llevara l a c u e n t a y ^  
^ x a c t a ,t a n t o d e la e n t r a d a c o m q d e la s a l id a ,p ^  ^
a l p a g a  de los derechos de depósito ^ ^ e s p o n ú i ^ ^  ^

teseotrespondientes.
Loque t r a s l a d a a Y ^ l a m i s m a p a r a l a ^ ^ ^
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Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público.  Albacete 2  de Marzo de 
1 8 5 0 .— L u is  A utonio  M eoro.

O T R A  N U M E R O  8 3 .

El  S r .  Director general  de Aduanas ,  con fecha 18 
de Febrero  último me comunica la Real orden que sigue.

»E l  Exmo.  Sr .  Ministro de Hacienda ha comunica
do á esta Dirección con fecha 3 de Enero  último la 
Real orden s iguiente.— H e dado cuenta á la Reina de 
una exposición de D. Lorenzo Abad y Martínez ,  como 
socio y en representación de los de mas de las fábricas de 
fundición y loza de Sargadelos,  solicitando se habilite la 
Aduana de la Puebla de S .  Ciprian para é l  despacho 
de los efectos estrangeros que se introduzcan con desti
no á las mismas. En su vista, y de conformidad con lo. 
informado por esa Dirección general,  S .  M,  se ha ser
vido conceder á la indicada Aduana la habilitación cor
respondiente para admitir d i rec lamen teél  hierro colado 
en lingotes, la maquinaria,  arena para moldería, cr i
soles de todas cLses, carbón de piedra, ladrillos y bal - ,  
dosas comunes y refractarias,  toda clase de tierras,  pe
dernal y feldespato, albayalde, puntos de  barro  para 
empaquetar  la loza en Tos hornos, y los moldes y mo
delos de loza ó. yeso, cuando procedan del es trangero 
Y Ven°an destinados á las fábricas de Sargadelos, p r é -  
vio e f  pago de los derechos, y cumpliendo todas las 
formalidades de Instrucción en Rivadeo,  Aduana pr in
cipal de la provincia de Lu go .  De Real orden lo comu
nico á V.  S .  para su inteligencia y cumplimiento.

La que traslada á V .  S . l  la misma para la suya,  
la de esas Oficinas y oportuno cumplimiento,  cuidando 
se inserte en el Boletín  O ficial de la provincia para  q u é

• • i !  '
llegue á noticia del com ercio.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 2  de Marzo d e  
1 8 5 0 .— L u is  A nlonio M eoro.

O T R A  N U M E R O  8 4 .

Los  Alcaldes Constitucionales y demás dependien
tes de mi autoridad en esta provincia procederán á la 
busca de cuatro hombres  cuyas  señas se insertan á con
tinuación, contra quienes  se sigue causa en el juzgado 
de primera instancia de Yes  te por robo con violencia 
nue verificaron aquellos la noche del 11 al 1 2  de F e 
brero anterior en la casa cortijo- de las Casas del Río,
• i r |gdrcacion dé Socobes, á Francisco Palacios; qui tán 
dole los efectos que también se insertan á seguida; y  
si fueren habidos los indicados reos lop capturarán y  
pondrán con seguridad á  disposición del juzgado de 
Y e s t e  p e  quien son reclamados, dándome par te .  Al
bacete 3 Marzo de 1 8 5 0 .— L u is A ntonio Meoro.

Señas de los reos.
Cuatro hombres  armados con escopetas, dos de ellos- 

no muy altos con calzón corto todos y chaquetas  negras» 
dos con- sombreros calañeses viejos de  punta  aguda, los 
que conduelan al parecer una caballería menor.

N o ta  de los efectos robados.■
Seis piezas de  tocino.— Dos b a r r i g a s . — Tres  ollas 

con lomo,- salchicha y  longaniza.—- U n  costal de pleitss

con cuatro celemines de avichuelaS gordas .— Una ca
beza de cerdo deshuesada.-— Una  espuer ta  de vendi
miar con dos ar robas  y media de arroz,  pimientos y  algu
nas  p a n o c h a s .— Una poca sal y un pañuelo de algodón 
de  dos va ra s  encarnado.

O T R A  N Ú M E R O  8 5 /

Lo s  Alcaldes Consti tucionales  y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia procederán á la 
busca de Rías Navarro  vecino de Ayora,  cuyas señas 
se inser tan  á continuación; y en caso de ser habido lo 
ca p tu r a rá n  y pondrán con segur idad á disposición del 
j uez de pr imera  instancia de Almansa por quien es recla
mado dándome par te .  Albacete 3  de M ar zo  de  1 8 5 0 .  
L u is  Antonio M eoro ,

S eñ a s  del reo .
Unos 4 0  años de edad,  estatura 5  pies y  una  pu l

gada,  pelo castaño algo cano, color sano, ojos pardos ,  
viste calzón negro de paño,  calceta de  t r a m a  blanca , al
pargates  de esparto .

C O M I S I O N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A
d e  l a  P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

Circular.
Esta Comisión super ior de instrucción pr imaría ,  h a  

acordado prevenir  á los Ayuntamien tos  que  se espre
san á continuación,  que  en el té rmino de 1 5  días, s a 
tisfagan á las preguntas  que  se les hicieron en la ci r
cular de 9  de Enero  próximo pasado, publicada en el 
B oletín  Oficial n ú m .  5 ;  pues  le es urgente  llenar el 
objeto que el Gobierno de  S .  M.  (Q. D. G . )  se pro
pone con aquellos datos. Albacete  2  de Marzo de 1 8 5 0 .  
El Pres idente,  L itis  A ntonio  M eoro , — El  Secretario,  
José M a r ía  L ó p e z .

B allestero.
Bogarra.
Casas de Lázaro .
Salobre.
Villapalacios.
Viveros .
B a r r a x .
Montealegre.
Villarrobledo.
Ferez .
Alborea.
Motilleja.
Golusalvo.
Mahora .  
l iecueja .

I N D I C E  de los Reales decretos, órdenes y  circulares  
insertas en este periódico oficial, en  todo el mes de 
F ebrero de 1 8 5 0 .

Número 1 5 .
Gobierno d é  P rovin cia . Circular núm . 3 3 . Real órde" 

del M inisterio de la Gobernación sobre socorros de presos.
Continuación de los ü ea les  decretos aclatorios de iaS 

atribuciones de los Gobernadores de provincia.

Afba tana ,
O n tu r .
Tobar ra .
Bonete.
F u e n  leal villa.
O y a  Gozalo.
Peñas  de S a n  Pedro'. 
F uensan ta .  
Montalbos.  
Tarazona.
Socobos.
Carceíen.
Jo i quera.
Pozo Lorente.  
Aíeadozo.
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Carta 4 .a del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á los 
Gobernadores de provincia, sobre la linea de conducta, 
que deben observar para mejorar la administacion según
expresa.

Real orden del Ministro de Hacienda, sobre el conoci
miento de las clases pasivas.

Número 16.
Gobierno de Provincia. Circular núm. 34 . Real orden 

del Ministerio de la Gobernación para la renovación de 
las diferentes provincias.

Otra nñm . 3 3 . Del mismo Ministerio, señalando los dias 
para las elecciones referidas.=Y Reales órdenes de este 
ramo.

Reclamación de D. Antonio Vicente H errero para que 
se le  incluya en las listas electorales.

Circular de la Administración de contribuciones Direc
tas, con el señalamiento del primer trim estre de la ter
ritorial de este año, para la dotación del culto y clero.

_ Número 17.
Gobierno de Provincia. Circular núm. 3 6 . Anunciando 

varias personas reclamadas para su exclusión de las listas 
electorales, según espresa.

Otra núm. 37 . Anunciando el establecim iento de las 
paradas de D . Gabriel de Arce, Antonio L ópez, Antonio 
Olivas y D. Manuel Valera, según refiere.

Otra núm. 38 . De la Asociación de la Gananadería 
del Reino, para la celebración de sus Juntas.

Otra núm, 39. Real órden sobre aprobación de arbi
trios.

Otra núm. 40. Para el pago que debe hacerse en Te
sorería, según la asignación aprobada; y autorización para 
el pago á las clases pasivas.

Otra núm. 41 , Para el recogimiento del papel impreso 
pue espresa, como subersivo.

r̂a del juzgado de Casas Ibañez, reclamando la prisión  
y e0, .Antonio Gopez Piqueras.

ontinuacion de los Reales decretos de reform a en los 
ramos administrativos.

r  , .  Número 18 .
vrobierno de Provincia. Circular núm. 4 2 . Recordando 

e pago y remesa de fondos, que espresa.
Otra núm. 43. Para la propuesta y nombramiento de 

porteros para las Tesorerías de provincia.

G t a e M " d ” T“ a!oRn“ lamaní0alSOU,d0 dtóertor l eandro

« p s lT  i" ™ *,4 *  « r S S 101>ara el ■ocorro de pre"

pr» del Manual dé a £ “ E Í  e g u n ^

m c m ? ™ L t s t r o íVUCÍ° n I’rln“alia- A'"™ ™ "1» 'os exá-

cuatro'hombr/qife refiere*' R' Cl“mando la pris¡on de 108

„ Número 19.

i  49- Que ™ |a-

a'k255S S ^ “T de Tobar"
socorros de presos pobres 1 pUe J ° ’ para Subasta de

en decrel0S’ Sobre las reforaas 
O tro pala el nombiamiento’dé la Junta de clasificación.

y sus vocales.

Otro sobre nueva dirección.
O tro de D . Ventura González Romero para D irector.
Otro para sub-directores en los Srcs. D. Nicolás Melida 

y  D . Joaquín Alvarez Quiñones.
Tarifa de los precios de los asientos de diligencias, de 

aquí á Madrid y Valencia, y vice-versa.
Número 2 0 .

Administración de Contribuciones D irectas. A nuncio de 
la Real órden que previene la adquisición del formulario 
para los repartim ientos de contribuciones.

Dirección general de Rentas. Circular. Para la contrata 
de la conducción de sal, según en ella se espresa.

Núm ero 2 1 .
Gobierno de provincia. Circular núm. 5 0 . sobre la car

retera desde la Loma dé libada, pasando por S . Juan de 
Alcaráz.

Otra núm. 51 . Autorizando el pago de una mensualidad  
á las clases pasivas.

Reiteración de la publicación del pliego de condicciones, 
de sal, del núm. anterior.

Número 22.
Gobierno de provincia. Circular núm . 5 2 . Sobre e l 

plausible anuncio del embarazo de Nuestra Augusta R eina, 
y mandamiento de rogativas.

Otra núm . 53 . Repartimiento para los presos pobres 
del partido de la Roda.

Tercera publicación de la circular de la D irección de 
Rentas, para la contrata de la conducción de Sal.

Número 2 3 .
Gobierno de Provincia. Circular núm . 5 4 . Real órden  

de 31 de Enero, para que los alcances de los Em pleados y  
medias anatas de m ercedes y honores se paguen en dinero.

Otra núm . 55 . Sobre el abono de los sueldos á los A l
caldes Corregidores cuando disfruten licencias.

Otra núm . 56 . Anunciando el nombramiento del Sr. D . 
Antonio Gil y Zarate, para la Sub-Secrctaria del M iniste
rio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Otra núm. 57. Real órden de 30  de Enero últim o dan
do de baja al Sub-Teniente D. Francisco Martí, y que esta  
disposición sirva de regla general.

Otra núm. 5 8 . Real órden de 23  de Enero últim o, que  
habilita á los maestros de escuela que expresa.

Otra núm. 5 9 . Reclamando los estados del núm ero de  
almas de varios pueblos que refiere.

Otra núm . 6 0 . Anunciando el establecim iento de la pa
rada de Alfonso Valora de Cenizate.

Número 2 4 .
Gobierno de Provincia. Circular núm . 6 1 . Sobre la for

mación de espedientes para la provisión de Alcaides de  
Cárcel.

Otra núm. 6 2 . Previniendo la prisión de José M artínez 
Alarcon, fugado del presidio de Cartagena.

Otra núm. 63 . Para la busca de D. F élix  Gaillard.
Otra núm. 64 . Real órden de 9 del corriente, adm i

tiendo la instancia de Antonio Prieto, y declarando el tér
mino de un m es, para la instrucción de estos exp ed ien tes.

Otra núm. 65 . Sobre la obligación de los m aestros, para 
despedirse, y dar aviso para su colocación.

Otra núm. 6 6 . Sobre el señalamiento de dietas de fos
Ingenieros de Minas.

Otra núm. 67. Sobre la distribución de socorros par¡x
los presos de Chinchilla. . . .

Otra núm. 68. Anunciando el reconocimiento de Jas 
paradas que expresa.

Número 2 5 .
Gobierno de Provincia. Circular núm . 69 . Real orden  

de 10 de Febrero, insertando la Real Instrucción para la 
Dirección y gobierno de las clases pasivas.

Otra núm. 70 . Real decreto de suspensión de las sesio
nes de Cortes.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la  Concepción n ú m . 2.
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